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Lasleyís, órdenes y anuncio» qae hayan de insertar** en 
los BOL TIM> O»ICIAUS se lian de maudar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de khrü dt 1839-.) 

S e p u b l i c a t o d o s I O M d2u&. e x c e p t o lúa d o m i n g o s » 

PRECIOS DE SUSCKICIO?.—Ka esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; "2 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten snscrlclones en Madrid, en la Administración del BOIKTIS, Fucncarral, 84.—Fuera 
dt esta capital, directamente por medio de carta a la Administración) con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dt» reate*. 

A D T U T U O U SOITOmXAJb . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean á Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane d t las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

AÉiiuistracion Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1S76 Á 1S77.—MES DE ABRIL DE 1S77. 

.DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de diclu> mes y anteriores, formada por la Contaduría de fotidos provinciales, conforme á lo prevenido en la ley pro
vincial de 16 de Diciembre de 1S76. 

> 
S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA-1 ARTÍCILUS. 

TORIOS. 

2.* 

3.° 

4.° 

5 / 

«i? 

1 / 
2 / 

4 / 

5. ' 

1 / 

2.* 

1 / 
9 * 

3 / 

5 / 

6 / 
7 / 

CAPÍTULO l.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art. 50 de la ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo *.**;* 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados v dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material «le estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO I I . -SERVICIOS CENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Mein de impresión y publicación del DOLE 

TIN ONCIAL * 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III .—OUIIAS PÚBLICAS PE CAnÁC-
TKR OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas '. 

Gastos de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1S57 y 1S70 uprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

Pesetas. 

2 r.iio 
20.113*32 

5.000 

1.314-16 

2.805*82 

l.V.'v_> 

83*32 

3.51242 

333*32 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por secciones. 

Pesetas. 

3 6 . 1 4 S 1 S 

5.00(i 
12 110*06 

10.00U 

27.410*06 

Pesetas. 

> 

1/ 
2.* 

3.* 

Único. 

Cnico. 

Único. 

C A P Í T U L O V . — INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro-

vhrciapara el sostenimiento de los INSTITU
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL PE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial primera enseñanza 

Subvención ú suplemento que'abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A C A -
PEMIA PE BELLA* ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

6.500 

307.851*551 314.854*55 

i,4061 i 

2 . 1 0 0 

633*80 

1.* 

2." 

( ' M M T T I . O V I . — "BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO PE HUÉRPANOS Y DESAMPARADOS. . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vll . -CouRKCcioN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

160.000 

108.000 

70.000 

T O T A L 
por capítulos. 

Pesetas. 

338 000 

62 500 

S E C C I Ó N SEGUNDA.—*GASTOS VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I.—EUNPACION Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

2.500 

C A P Í T U L O I I . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 

• vías públicas 
Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

62.500 

2.500 

TOTAL 
por seccione*! 

783.519*351 

12.248*06 

C A P I T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
T T • ( de obras, va corran á cargo del Estado ó: 
único, i d c j Ü S Ayuntamientos 

) ídem para caminos vecinales 

C A P Í T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Único. 

1." 

2 / 

Cantidades destinadas á objetos dc interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S76 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

8! 248*06 ' 

5.000 
25.000 : 30.000 

15.000 15.000 
57.24S*06 57.24S*06 

ti 
• 

1 " 
i» 

840.767*45 

En Madrid á l / d e Marzo dc 1S77 . -W B."—El Presidente, Romera.-El Contador de 
fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 16 de Marzo dc lS77.-La Diputación, conforrae.-El Presidente, Romera . -
El Diputado Secretario, E. Pcllctan. 



Martes 20 de Marzo de 1877. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Carreteras, 

Aprobadóél proyecto para la construc
ción de «na carretera ó camino desde 
Cadalso de los Vidrios :i RoJfeS de "Puer
to-Real; aceptadas y contraidas por am
bos Municipios las obligaciones oportunas 
respecto á la parte con que han de con
tribuir al coste de las obras y abono de 
las indemnizaciones á que haya lugar, la 
Excraa. Diputación provincial ha acor
dado se proceda á contratar dichas obras 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en esta corte el dia 19 de Abril 
próximo venidero, á las dos en punto de 
la tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Corporación ó persona en quien 
delegare, en la Casa-Palacio de la mi^maj 
plaza de Sant iago, núm. 2 , con asisten
cia de los fuuciouarios correspondientes 
y de los comisionados que nombren los 
Ayuntamientos y asociados de los expre
sados Municipios. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, plauos y demás antecedentes de 
que se compone el referido proyecto se 
hallaráu de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción todos los dias no feriados, á las horas 
de despacho, desde la fecha de este anun
cio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
par te en la licitación. Servirán de tipos 
pa ra la subasta los precios fijados para 
cada clase do obra en los presupuestos 
formados, y quo ascienden en total á 
01.237 pesetas 88 cuntimos en quo han 
sido calculadas aquellas; debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobre el tanto por 100. Para tomar par
te en la licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones, 
incluyéndolo en el mismo sobre, el docu
mento que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 del expresado total del presupuesto, 
cu metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo medio del precio que ob
tengan en la cotización* oficial del dia 14 
de dicho mes do Abril. 

Es ta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, Instrucción do 18 do Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante 
la primera media boca después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se iuserta. Si resultaren 
dos ó más proposiciones completamente 
iguales, se procederá á seguida á licita
ción verbal entre sus autores por el ter
mino que señale el Sr. Presidente. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 19 de Marzo de 1877 .=El Pre
sidente, El Conde de la Romera .=Los 
Diputados Secretarios, José* de Fontagud 
Gargol lo .=Eduardo Pellctan.^ 

Modelo de 'proposición. 

D. N. X., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás an te 
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta la contrataciou do las 
obras de coustrucciou de una carretera ó 
camino desde Cadalso de los Vidrios á 
Rozas de Puerto-Real, en esta provincia, 

se compromete á ejecutar las expresadas 
obras, con estricta sujeción alas condi
ciones fijadtft, íhujiélnlo la rebaja de 
(aquí-se expresará, *Jnletra, el tanto por 
cierito q&te se rebaje) en los precios que 
marcan Vos presupuestos/ 

(Fecha y firma fiel proponente.) 

E n vista de las gestiones Tjracticadas 
por varios interesados con el fin de quo 
se les admita en el número de los que han 
solicitado dentro del plazo fijado por esta 
Corporación la concesión de la medalla 
creada por la misma para los hijos de 
esta provincia que h a n tomado parto en 
la última guerra civil», y deseando la Di
putación provincial que no se prive de su 
legítimo derecho á los que reúnan las 
condiciones necesarias y por cualquiera 
causa no haya llegado á su conocimiento, 
ha acordado en sesión de 16 del actual 
conceder un nuevo plazo de un año, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este acuerdo en los periódicos oficiales. 

Madrid 17 dp Marzo de 1877.= El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

PUrgo «le condiciones l»ajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca a licitación pública 
la adquisición de 1.000 metros de lienzo de hilo 
para sábanas y fundas de almohadas, y 600 me
tros también de lienzo de hilo' para camisas de 
enfermos de ambos sexos, todo para el Hospital 
de - Sau Juan de Dios, cuyo importe asciende á 
1.S75 pesetas parael solo efecto de la fianza. 

1.* El proveedor ha de entregar en el Hos
pital de San Juan de Dios eu el término de 
ló dias, ó antes si le conviniese, desdo dos 
dias después del eu que se le comunique la 
aprobación del remato, los 1.000 motro3 de 
lienzo de hilo ¡Mira sálxiuas y fundas de al
mohadas, de 81 centímetros de ancho, y Goo 
metros también de lienzo do hilo para cami
sas do enfermos, de 83 centímetros de ancho. 
Dichos géneros serán igtudes á las muestras 
que estarán do manifiesto eu la Sección de 
Beneficencia do la Diputación provincial, no 
admitiéndose los >¡no no reúnan las mismas 
circunstancias á juicio de dos peritos que 
nombrará el Director del Establecimiento. 

2.* Si el contratista no entregara los lien
zos que se mencionan en el tiempo señalado 
on la primera condición de esto pliego, se 
dará por rescindido el contrato y perderá 
la fianza, quodando á l)eneficio de la Diputa
ción provincial. 

3.* El tipo precio de cada metro de lienzo 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en dos plazos por la De
positaría de fondos provinciales eu la forma 
siguiente: el primero, por la mitad do su iiw-
porto, al mes de la eutrega do los lienzos, y 
ol segundo al mes de babor verificado 6l an
terior: no admitiéndose proposición que ex
ceda de una pesca 12 céntimo? de ella el me
tro de lienzo para sabanas, y una peseta 2*> 
céntimos de ella el metro para camisas, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los limitadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado on la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 137 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá uumerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarto. Una vez entregndos los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
deseni])eñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexto. La ndjudicaciouprovisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que está ss lialle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el Caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieado las más ventajosas; se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 

el mejor ]>ostor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos docungifc03de depósito. 

5.* El depósito ó fianza V^ual^rcnere la \ 
anteriorcondiciau.asi «lo jHicíer pro
visional. ticuQtpor objÜV.) resp.-iul" 
los dañ« «s y j i -r i 
contratista taluaudo al <:nitp|4mierifcodel plie
go de condiciones. 

6.* No se admitirán laa]An>]HjeÍoiones i|iie 
presenten menores dé edá? uo TiabilitíWOs 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
en alza 6 baja por efecto de leyes ó disj>osi-
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

8.* Dentro de I03 primeros ocho dias de 
haber recibido la defiuitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tonga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la auterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se lo 
podrán embargar ademas bionos suficiontes 
con objoto de hacer efectivo ol importe del 
dosfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de (pie debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y domas requisitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á quo 
diere lugar ol contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública quo hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segando. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Abril próximo, á launa déla tardo, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien so sirva do-
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos de reñíate, escritura, co
pias, inserción on los diarios oficiales, pa]>el 
y domas serán de cuenta del coutratista. 

Madrid 13 de Enero de 1S77. 
.]ff»lt>l>> de ¡>ropo*i<;i>>n. 

Ti. N. N., quo habita en , calle de 
numero enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.000 metros de lienzo de hilo para sába
nas y fundas de almohada, y 600 metros 
también do hilo para camisas de enfermos 
dol Hospital de San Juan do Dios, se com
promete á suministrar dicho? artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

RECTIFICACIÓN. 

En el núm. 66. del "BOLETÍN, correspon

diente al sábalo 17 del corriente, por un 
error material de imprenta aparece coa 
fecha 10 el acta de la sesión de la Comi
sión provincial, debiendo ser fecha 6 del 
presente Marzo. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El dia 31 del actual, á las doce de su 
mañana, teudrá lugar en esta Adminis—| 

tracion económica la subasta para la ven
ta de varios muebles^ efectos usados qnc 
4jteten desechado**'.! lu otea denominada 
del Platero, procottantos fío las distintas 
dependencias de esta Administración eco
nómica, 'bajo«el tipo mínimo de 849 pese
tas y con arreglo -al prosupuesto y pliego 
aVcondiotones que se ihaHará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de la« 
misma. 

Lo que se anuncia al público para 
noticia de las personas que deseen intere
sarse en el remate. 

Madrid 19 de Marzo de 1877 .=EUefe 
económico, P. I., Amadeo Valí. 

D. Saturnino Saez, Juez municipal de la vi
lla de Xavalagamella. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 
á 1874 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar tarabiou hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica do esta provincia 
eu 28 de Agosto do 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia 28 dol mes de 
Marzo del año de la fecha, á la hora do las 
doco del dia, on el sitio de ¡ costumbre, bajo 
la preside ucia de mi autoridad. 

Eu caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
roproduce en dicho periódico al auuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y adornas de 
los débitos de la Hacieuda. recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los que puedan oca. 
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efocto se designan 
á continuación ol número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran on 
el amillararuieuto, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 31 de orden. D. *t:mii¿! 
moz.— l Tua tierra eu la Coba, de una fanega 
de primera, y linda Norte Esteban Plaza: 
Saliente Hipólito Peña: Mediodía Félix Pla
za, y Poniente Esteban Plaza; capitalizada 
eu Ittfi pesetas 6*> céntimos. 

Otra tierra en el Kisquillo> de dos fane
gas y siete celomines de segunda: linda 8a-
licute Manuel Panadero; Mediodía León Her
nández; Poniente Manuel Panadero, y Norto 
el mismo; capitalizada eu 433 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 92. D. Inoceucio Pauadero.—Tier
ra cu el Mcsto. de una fanega y ocho celemi
nes de tercera: linda Saliente Francisco 
Ventura; Mediodía y Norte Nicolás Ventu
ra, y Ponionto la cañada: capitalizada en 166 
pesetas 06* céntimos. 

Otra.—Fu linar eu ol Perrero, de cuatro 
celemines de segunda: linda Poniente I). Ig
nacio Escalante; Saliente el mismo: Norte 
Htj oíito Peña, y Mediodía camino de Zarza-
Jejo; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 109. D. Andrés Pérez.—Tierra en 
los Guijos, de cinco celemines de primera: 

t 
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linda Pouieute y Norte camiuo del Horcajo; | 
^aliente Esteban Miguel, y Mediodía Erilla 
<je los Guijos: capitalizada en loo pesetas. 

Nüiu. 113. D. Francisco Rubio (herede-
yos).—Tierra en el Risquillo, de do9 fa. jgas 
de primera: linda Mediodía Lorcuzo Blasco; 
Saliente Ignacio Escalante: Poniente Vicente 
Ventura, y Xorte el arroyo de la Moraleja; 
capitalizada en 30O pesetas. 

Ndm. 123. D. Víctor Rubio.—Un linar 
en la Moraleja, de una fanega de primera: 
linda Saliente Francisco Plaza; Mediudla 
Marcela Alvarez; Poniente Mariano Plaza, 
y Norte el arroyo de la Moraleja: capitaliza
do en 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Un herrén en la Fuente, de una fanega 
y ocho celemines de segunda: linda Mediodía 
Manuel González; Saliente, Poniente y Nor
te el mismo; capitalizado en 27.r> pesetas. 

Núm. 133. D. Pedro Serrano.—Tierra en 
Cerro Recio, de .V» fanegas de segunda: lin
da Mediodía 1). Luis Garcini; Saliente, Po
niente y Norte el rio; capitalizada en 9.333 
]>eseias 33 céntimos. 

Núm. 169. D. Galo Baltasar.—Tierra en 
tas Fontanillas, de una fanega de segunda: 
linda Saliente Santiago Cáceres; Mediodía y 
Poniente Eugenio Blasco, y Norte Inocente 
de Cáceres; capitalizada en 10R pesetas (>0 
céntimos. 

Núm. 172. D. Bonifacio Cobo.—Cercado 
en el Boquerón, de diez celemines de segun
da: linda Saliente Josó Pació; Mediodía 
Francisco Ventura; Poniente y Norte Rufino 
Elvira; capitalizado en 141 pesetas GG cén
timos. 

Núm. 196. D. Santiago Fernandez.—Pra
do á pasto en el Huerto, de una fanega y l l 
celemines de tercera: linda Saliente olivar do 
Doña Candelaria Sanz; Mediodía y Pouieute 
calle pública, y Norte arroyo Moliuero; ca
pitalizado en 783 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 197. D. Enrique Fernandez.—Tier
ra en el arroyo do los Majuelos, de una fane
ga de tercera: linda Salieutc Esteban Casado; 
Mediodía arroyo de los Majuelos; Norte Eu-
geuio Blasco, y Poniente el misino: capitaliza
da eu 100 pesetas. 

Núm. 2l.r>. I ) . Enrique Hidalgo.—Tierra 
en la Mesa, de una fanega y tres celemines de 
tercora: linda Saliente Francisco Hernández, 
Mediodía, Poniente y Norte Meliton Rodri
guez; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 219. D. Manuel Hidalgo.—Tierra 
en la Pacha, do tres fanegas de tercera: linda 
Saliente herederos de Basilio Serrano; Me
diodía. Poniente y Norte Benito Baltasar; ca. 
pitalizada en 300 pesetas. 

Niim. 224. D. Mariano Moreno.— Viña 
en el Majolon, do una fauega do tercera y 1G 
olivos de segunda: linda Saliente Santiago 
Fernandez; Mediodía Saturniuo Cruz; Po
niente yNorte Eustaquio Serrano; capitaliza
da en 1.091 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 231. D. Cipriano Paz.—Tierra en 
Casa Yunta, de dos fanegas de tercera: liú
da Celedonio Cáceres: Mediodía y Poniento 
Manuel Mojica, y Norte Matilde Baltasar: 
capitalizada en 200 pesetas. 

ífúm. 237. D. Ramón Roces.—Casa y 
pajar eu la calle de San José, núm. 25: liúda 
dorecha entrando Saturniuo Saez: fronte ca
lle pública; izquierda Josefa Col>edo; capi
talizada eu 7")0 pesetas. 

Núm. 243. Doña Cáudida Sorrano (ma
yor).—Tierra en Navarredonda, de dos faue-
gas y siot3 celemines de tercera: linda Salien
te con el rio: Mediodía Cipriauo Paz: Ponien
te y Norte herederos do Eugenio Baltasar; 
capitalizada en ¿5S pesetas 33 céntimos. 

Núm. £44. Doña Cándida Serrano (me
nor).—Tierra oliva camino de Valdornorillo, 
de tres celemines de segunda con siete olivas 
de tercera: linda Saliente y Mediodía camino 
de Valdcmorillo; Poniente casa de vecinos 
do Zarzalejo. y Norte herrón de dicho Euge
nio Blasco: capitalizada en 216 pesetas 66 
cénoimos. 

Núm. 254. D. Mariano Saez.—Prado en 
el arroyo de la Dehesa, de nueve celemiue3 de 
tercera: linda Saliente cercado do Saturio de 
a Cruz: Mediodía y Poniente herederos de 

Gumersindo Cáscelo, y Norte con Francisco j 
y Tomás Saoz; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 255. D. Marcelino Sánchez.—Casa 
en la calle de la Amargura, núm. 3: linda de
recha casa de Pablo Sánchez; frente calle pú
blica, y espalda olivar de Doña Candelaria 
Sanz; capitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 260. D. Tomás Saez.—Tierra en 
Casa Fuente, do una fanega de tercera, que 
linda Saliente herederos de Celedonio Cáce
res; Mediodía camino público; Norte y Po
niente Meliton Rodriguez; capitalizada en 
100 pesetas. 

Núm. 267. D. Valeriano Serrano. -Cer
cado cu la Tenería, de dos fanegas de según-
da: linda Saliente Manuel Fernandez; Me
diodía calleja pública; Poniente olivar de la 
Soledad, y Norte José Teresa; capitalizado 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 273. D. Mariano Volazquez.— 
Tierra en el lote núm. 7 y sitio de los Majue
los, de dos fanegas y ocho celemines de ter
cera: linda Saliente Eugenio Blasco: Medio
día Manuel Sánchez; P. y N. lote núm. 0; 
capitalizada eu 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 274. D. Dionisio Ventura.—Tiorra 
en la Yunta, de tres fanegas y ocho celemi
nes de tercera, que linda Saliente y Mediodía 
José Teresa; P. arroyo de la Yunta, y N. 
Cercado de la Virgen; capitalizada en 366 pe
setas 6f, céutimos. 

Núm. 279. Doña Elena de la Yunta.— 
Tierra en Cercado Nuevo, de una fanega y 
cinco celemines do tercera, que linda Salien
te Prado Nuevo; Mediodía Alnlon Rodri
guez; Poniente y Norte D . Manuel Taillcr; 
capitalizada en 141 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores (pío antes do verificarse la su
basta puodou librar sus bieues pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrew»cable. 

Lo quo he dispuesto se publique on el BO
LETÍN OFICIAL á liu do quo lleguo á conoci
miento do los deudores y do los quo quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
articulo G4 do la reforida instrucción, y por 
estar a^í maudado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navalagamclla (> de Marzo do 1877.= El 
Juez municipal, Saturnino Saez. = Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Aticuza. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A R O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o * 

Por providencia del Sr. Jaez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en el expediente forma
do eu el mismo sobre abintestato de Doña 
María Uceda y Gutiérrez, natural de 
Faenlabrada, hija de Eladio y de Teodo
ra, viuda de D. Nicolás Zurita, vecina 
que fué de esta corte, que vivía calle do 
Toledo, núm. 104, se hace saber su muer
te intestada; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredar sus bienes 
para quo en el te'rmino de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á usar del dere
cho que se crean asistidos. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.=E1 E s 
cribano, Aniceto de la Roca. 

El Doctor D. José María Barnuevo, Li
cenciado en Administración y Jefe ho
norario de Administración civil, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente cito y llamo al Exce
lentísimo Sr. General D. Agustín de B u r 
gos, para que en el término de 15 dias 
comparezca on este Juzgado á prestar 

declaración como testigo en causa que por | 
el mismo y Escribanía del refrendatario se 
sigue por el delito de estafa de un reloj 
y cadena de oro al Coronel do infante
ría D. Horacio de Sawa, ó para que di
cho Excmo. Sr. General diga al Juz
gado su actual residencia y habitación, 
para en caso de no poder comparecer, 
dirigir el correspondiente exhorto al 
punto donde se halle con el mismo objeto. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo do 
1877. = V . ° B.°=José María Barnuevo.— 
De su urden, Bartolomé Uceda. 

E n virtud de exhorto del Excmo. señor 
Capitán General de la isla de Cuba, en la 
Habana, cumplimentado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se hace saberá los pa
rientes deD.Manuel GonzaIezTorres,hijo 
de D. Manuel y Doña Salvadora, natural 
de esta corte. Capitán del regimiento de 
infantería de Tarragona, núm. 8, fallecido 
en aquel punto, que en término de 20 
dias comparezcan en el Juzgado y Es
cribanía del actuario á fin de hacerles 
saber el contenido del espresado exhorto. 

Wfadrid 12 de Marzo de 1877.=El E s 
cribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e i o » 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita por la presento cédula y por término 
de 10 dias, que empezarán A contarso 
desde la inserción de la presento en los 
periódicos oficiales, á Joliana Rodriguez 
Rayar, tía de Manuel Rodriguez Rayar, 
cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, ó ante el Juzgado municipal don
de tenga su domicilio, para que lo ponga 
en conocimiento de este, con objeto de 
que preste declaración como testigo en 
la causa criminal qne se sigue por hurto 
coutra el Manuel Rodriguez Rayar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.= . 
V.° B.°=Jacobo Recarey .=E1 Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á las 
personas en cuyo poder se encuentren 
los objetos que se expresarán á continua
ción y que fueron sustraídos eu la tarde 
del 11 del actual dé l a habitación de Pedro 
Garrido, calle de Pelayo, núm. 23, cuarto 
cuarto núm. 8, para que en el término de 
nueve dias los presenten en este Juzgado 
y comparezcan en el mismo á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los objetos sustraídos son: 600 reales 
en dos billetes de Banco, uno de á 200 y 
otro de 400 rs. 

Dos pañuelos de capucha á cuadros 
azules, verdes y encarnados. 

Un pañuelo negro, bordado de seda 
alrededor, de cuatro puntas. 

Un refajo de pañete encarnado. 
Un gabán de paño negro de uso de 

señora. 
Ocho pañuelos de hilo para la mano, 

ya usados. 

Dos pañuelos de seda para la cabeza 
con cenefa eucarnada. 

Cuatro sábanas de algodón, de cama 
de matrimonio. 

Madrid 15deMarzedc l877 .=V.°B . '= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

L a t i n a . 

D. Joaquín do Quero y Cobos, Juez do 

Erimera instancia del distrito de la 
atina de esta capital. 
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de"D. Pedro Paulino Anciros y 
Carostero, ocurrido en esta corte el día 
13 de Febrero último; era natural de 
M;i lrid, hijo de 1). Tomás y Doña Sebas
tiana, casado con Doña Asunciou Ruiz y 
Sauriña, de 26 años de edad y Profesor 
de Medicina; y se cita y llama á las per
sonas que se crean Cou derecho á la he
rencia del mismo para que en término 
de 30 dias áe presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á usar ¿leí 
quo so crean asistidos. 

Madrid 17 de Marzo do 1877. = J o a 
quín de Quero.=Por mandado de su seño
ría, Severiano de Diego. 320—38 

P a l a c i o * 

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco Molina 
Vozmediano, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita y llama á Josó Samper Víllaplana, 
carabinero que fué y habitó Carretera de 
Valencia, núm. 12, á fin de que en el tér
mino de quinto dia que por primero y último 
plazo se le señala comparezca en la au
diencia de dicho señor, sitúen el piso prin
cipal del Palaciode Justiciártelas Salesas, 
de once A tros de la tardo, para practicar 
una diligencia en causa criminal que se 
sigue en este Juzgado por contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo do 1877".=V.* B / = 
Molina.=E1 Escribano, Juan Muñoz. 

Por providoucia del Sr. Juez de pri
mera iustancia del distrito de Palacio de 
esta capital, dictada en la causa criminal 
quo se instruye con motivo de la3 lesio
nes que produjeron la muerto de José 
Bou Carballido, de 38 años, natural de 
Ordenes, podador, y do estado casado, 
so cita y llama por ol presente á Joa(jui
na Noya, viuda de aquel, ó. á los demás 
parientes del mismo, para quo comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario áo i r una notificaciou; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro 
del término de sois dias les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 14 do Marzo de 1877.=E1 Es 
cribano, Victoriano Pereda. 

El Sr. D. Francisco Molina, Jnez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
unas lavanderas que en la tarde del 30 de 
Noviembre último pasaban por la calle de 
Leganitos y presenciaron el hecho de que 
unos chicos tirasen y diesen una pedrada 
en un ojo á un aguador llamado Ángel 
González, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia siguiente al de la inserción, á las 
doce de la mañana, á prestar declaración 
en causa criminal que instruye con tal 
motivo: bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal vigente. 
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Y para que pueda hacerse la citación : 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 12 de Marzo de 1877.= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

1877.=Luis L. Augulo .=Por mandado 
de su señoría, Pablo A. Enrique. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

. En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe y dictada en autos ejecuti
vos, se sacan á pública subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado el lúues 2 de 
Abril próximo, á la una en punto de su 
tarde, una maquina de prensar baldosa, 
tasada en 1.162 pesetas 50 céntimos; otra 
ídem inglesa para fabricar ladrillo fino, de 
fuerza de dos caballos, en 625 pesetas; un 
carro en 132 pesetas, y 1.700 baldosines 
en 34 pesetas, y además una muía en 75 y 
un macho en 50 pesetas, todo lo cual hace 
un total de 2.078 pesetas 50 céntimos; cu
yos efectos se encueutran depositados en 
Arartjuez en casa de D. Juan Román; de
biendo consignar previamente en la mesa 
del Juzgado los que quieran tomar parte 
en dicha subasta la suma de 500pesetas; 
dándose más pormenores en la Escribanía 
del actuario quo refrenda, todos los dias 
no feriados, de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 14 de Marzo de 1877 .= 
V : ' B . ° = Mol ina .=El actuario, Fe r 
nando Beltran y Aguado. 319—52 

A l c a l á d o l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primara instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Pascual Albert Ferri, de 44 años do 
edad, casado, tarlanero, que ha habitado 
en la villa y corte de Madrid, on la calleja 
que hay en la calle de Villauueva, coche
ra uútn. 12, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho dias, 
contados desdo su publicación enel BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y Gaceta do 
dicho Madrid, comparezca cu la sala-au
diencia de este Juzgado á fiu de quo se 
ratifique cu ladeclaracion que tiene pres
tada en la causa que se sigue contra Pedro 
Balbuena por robo de una muía, y am
pliársela á otros particulares; bajo aper
cibimiento quo de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Marzo de 1877.=Jacinto Valent ín .=Por 
maudado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

L o g r o ñ o . 

D. Luis López Ángulo, Comendador de 
número de la Orden de Isabel la Cató
lica, y Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza á Nicanor Horcajo Arcadia, de 19 
años, natural de Madrid., cuyas señas y 
domicilio se ignoran, para que en el t é r 
mino de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta, compa
rezca en este Tribunal á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que se instruye contra Juan Antonio E s 
cudero, alias Cuchares, y José Ruiz, alias 
Granoso, por hurto de un caballo á Félix 
Ibañcz, vecino de esta capital, on la tar
de del 29 de Diciembre de 1874. 

E n su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militaresy agentes de policía judicial, pro
cedan á su busca, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Tribunal. 

Dado en Logroño á 3 de Marzo de 

V a l l e e a s 

D. Manuel Mcdel, Juez municipal de esta 
villa de Valleeas. 

Hago saber que hallándose vacante 
la Secretaria de este Juzgado municipal, 
se anuncia en el BOLETÍN de esta provincia 
para que en el término de I 9 dias, conta
dos desde su publicación en dicho BOLE
TÍN, los que se crean adornados de los re
quisitos que previene el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, presenten sus solici
tudes documentadas en el expresado Juz
gado á los efectos prevenidos en el indi
cado reglamento. 

Dado en Valleeas á 26 de Febrero de 
1877.=Manuol Medel. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A l é a l a d e l l e n a r e s . 

Con el único fin do formar con acierto 
el apéndice al amillaramieuto de riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial do este distrito municipal del 
próximo año económico de 1877 á 78, se 
precisa quo eu el iinprorogablc término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, todos 
los contribuyentes on dicho distrito que 
hayan sufrido alteración eu su riqueza 
presenten en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones juradas por duplicado y con 
arreglo á iustrucciou, acompañando las 
escrituras ó documentos respectivos que 
exige la ley de impuestos sobre derechos 
reales y transmisión de bieues eu su base 
novena, y los artículos 113 y 190 del 
reglamento provisional de dicho impues
to; advirtiendo que pasado el término 
lijado no se admitirá ninguna relación 
ni serán oidas las reclamaciones quo so
bre este particular se hagan. 

Alcalá de Henares 17 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, José Jerónimo Mo
reno. 

A r r o y e m o l i n o s . 

Para que la Junta municipal de ami
llaramieuto pueda formar el apéndice á 
dicho documento que ha de servir do base 
para la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico de 1877 
á 1878, es indispensable que los propieta
rios, colonos y ganaderos de esta villa que 
hayan sufrido alteraciou en su riqueza 
lo manifiesten porescrito, presentando las 
relaciones juradas en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día 15 de Abril 
próximo. 

Arroyomolinos 17 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Trifon Martin. 

GBoadilla d e l M o n t e . 

Con el fiu de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramieuto de riqueza 
de esta villa que ha de servir de base 
á la derrama de contribución territorial 
de la misma eu el próximo año económi
co de 1877 á 1878, y sin perjuicio de si 
otra cosa se dispone por la Superioridad 
respecto á la formación del nuevo amilla-
ramiento, se previene á los contribuyen
tes que hubieren experimentado varia
ción en su riqueza contributiva presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

relacioucs juradas que lo acrediten en 
el térmiuo de 30 dias, á contar desde que 
este anuncio aparezca en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; prevenidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Se advierte quo conforme á las dis
posiciones vigentes, no se hará alteración 
en el amillaramiento sin la presentación 
de documento que acredite la traslación 
de dominio y el pago de derechosá la 
Hacienda. 

Boadilla del Monte 15 de Marzo de 
1877 .=El Alcalde, Bernabé Re t aua .=Por 
su maudadp, Rafael} de la Paliza, Secre
tario. 

G a r g a n t i l l a . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico de 1877 á 1878, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presenten eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del térmiuo de 
de un mes, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, las 
oportunas relaciones, con estricta suje
ción á lo que sobre el particular se halla 
prevenido. 

Gargantilla 17 de Marzo de 1877 .= 
El Alcalde, Antonio Sanz de Frutos. 

G u a d a r r a m a . 

Con el fia- de proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa, correspondiente al año de 1877 á 
1878, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento deutro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, las oportunas relaciones ju ra 
das, con estricta sujeción á lo prevenido 
sobre el particular por la legislación vi
gente . 

Guadarrama 17 de Marzo de 1877.=: 
El Alcalde, Juan López Tofiño. 

• f o r t a l e z a . 

Para proceder con el debido acierto á 
la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza imponible do esta 
villa que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial en. el 
inmediato año económico de 1877 á 78, 
los señores terratenientes de esta villa 
que hayan experimentado variación en su 
riqueza se servirán presentar relaciones 
juradas en la Sccretaríade este Ayunta
miento durante el término de 20 ;dias, 
contados desde la inserción del presento 
anuncio en el B LETIN OFICIAL de la pro
vincia, y transcurrido que s e a dicho p l a z o 

ninguua de ellas será admisible. 
Se suplica á los Sres. Alcaldes de Cha-

martin, Fuencarral, Alcobendas, Barajas 
y Canillas den publicidad al presente 
anuncio. 

Hortaleza 16 de Marzo de 1877. = El 
Alcalde Presidente, Eustaquio Xuñez. 

C h a p i n e r í a . 

Cou el fiu de proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento corres
pondiente al año económico de 1877 á 
1878, se hace preciso que los contribu 
yentes que hayan experimentado altera 
cion en su riqueza p r e s e n t e n en la Secre 
taría de e s : e Avuntamieuto d e n t r o del 
térmiuo de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio eu e l BOLETÍN 
OFic iALdo e s t a provincia, l a s oportunas 

, relaciones, con estricta sujocion á lo que 

sobre el particular se halla provenido. Lo 
que hago público para conocimiento de 
este vecindario, esperando que los señores 
Alcaldes de Aldea del Fresuo, Colmenar 
del Arroyo y Navas del Rey den publi
cidad del presente. 

Chapinería 16 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Ruperto Martin. 

L a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al atnillaramieuto de este pueblo, 
que servirá de ba'se al repartimiento de la 
contribución territorial del inmediato año 
económico de 1877 á 78, es necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido va
riación ó alteración alguna en su riqueza 
presenten las oportunas relaciones dupli
cadas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OPICI AL, pues t ranscur
ridos que sean perderán el derecho á toda 
reclamación de agravio los que dejasen 
de hacerlo. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Marzo 
do 1877.=El Alcalde, Deogracias Corral. 

S a n t o r e a z . 

Para que la Junta pueda formar el 
apéndice al amillaramieuto de esta villa 
para la derrama de la contribución terri
torial del año ecouómico de 1877 á 1878, 
e3 indispensable que los propietarios, 
colonos y ganaderos de la misma que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
lo manifiesteu por escrito en la Secretaría 
municipal de este pueblo en el término 
de 15 dias, contados desde hoy; en la 
inteligencia que el quo no lo ejecute le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Santorcaz 16 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, Claudio Aochuelo. 

T l l l a m u n t l l l a . 

Para que la Junta municipal de ami
llaramieuto pueda formar el apéndice á 
dicho documento que h a d e servir de base 
para la derrama de la coutribucion terr i
torial del próximo año económico de 
1877 á 78, es indispensable que los pro
pietarios, colonos y ganaderos de esta vi
lla, y que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, lo manifiesten por escrito, pre
sentando las relaciones juradas en la Se
cretaria municipal hasta el dia 12 de 
Abril próximo: en la inteligencia que el 
que no le ejecute le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Yillaraantilla 16 de Marzo de 1877.= 
E l Alcalde, Gil Rodríguez. 

Anuncios. 

ESPERANZA DE REÍ NOS A. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Jun ta directiva de esta Sociedad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t . 17 
de su reglamento, convoca á los accionis
tas do la misma á Jun ta geueral ordina
ria que teudrá lugar el dia 30 del corrien
te, á las d o 3 de la tarde, en el local de sus 
oficinas, situadas en la calle de Alcalá, 
número 17 duplicado, principal. 

Madrid 15 de Marzo de 1877. = El 
Director Gerente, Rafael Gracia Cautala-
piedra. 321—26 
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